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Pues bien, aplicando el criterio que consideramos correcto de que existiendo recursos pendientes no 
puede darse por concluido el procedimiento ordinario, hemos de concluir que estas vacantes han de 
quedar afectas a este mismo procedimiento, de manera que, una vez resueltos todos los recursos, aquellas 
habrán de ser ofertadas a quienes por orden de prioridad corresponda según la lista de no admitidos, 
junto con aquellas otras que, en su caso, hubieran podido surgir de la propia resolución de los recursos. 

Nuestro planteamiento y argumentaciones no han sido asumidas por la Administración educativa (queja 
14/4400).

Concluimos este subepígrafe con una referencia a la escolarización de menores en acogimiento familiar. 
Incidíamos ya en el Informe de 2014 en la conveniencia de otorgar un tratamiento especial a estos 
alumnos en los procesos de escolarización posibilitando la ampliación de ratio en aquellos centros 
escolares cercanos a los domicilios de las familias acogedoras o donde se encuentren los hermanos 
de acogida, todo ello en interés superior de estos niños que se encuentran en una situación de especial 
vulnerabilidad.

Afortunadamente, y con enorme satisfacción, hemos visto como nuestra propuesta ha quedado recogida 
en la Ley 26/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, 
a través de la Disposición Adicional 6ª, que modifica la Ley Orgánica de Educación, la cual deberá tener su 
reflejo en la normativa de los procedimientos de escolarización en Andalucía.

1.4.2.3 Instalaciones escolares
Los problemas de infraestructuras de las instalaciones escolares en Andalucía se han vuelto a 
reproducir en 2015. 

T e n d r í a m o s  e n t o n c e s  q u e 
preguntarnos si esta realidad es 
consecuencia de la incapacidad de la 
Administración autonómica educativa 
-a pesar de sus esfuerzos-, y en lo 
que le atañe también a la municipal 
-receptiva a aportar soluciones-, 
para resolver las carencias , 
deficiencias y falta de conservación 
y mantenimiento en los numerosos 
edificios e instalaciones docentes 
andaluces. La respuesta ha de ser 
necesariamente afirmativa.

Son muchos los nuevos centros 
que se encuentran a la espera 
del inicio de las obras que, aún 
comprometidas desde hace años, 
han quedado paralizadas “sine die” 
como consecuencia de la falta de 
disponibilidad presupuestaria. Las 
quejas denuncian no sólo esta falta 
de presupuesto sino, sobre todo, la 
ausencia de planificación mostrada por la Administración educativa para concretar su ejecución e informar 
a la ciudadanía. De hecho, abundan los informes de las distintas Delegaciones Territoriales de Educación 
aludiendo a que el último escollo a superar para proceder a dar comienzo a las nuevas construcciones es, 
precisamente, la autorización del gasto previsto y, por lo tanto, contar con disponibilidad presupuestaria.

No obstante, a pesar de que esto ocurre con más frecuencia de lo que debería, hemos de mostrarnos 
satisfechos porque en determinados casos que venían siendo tratados por esta Institución desde algunos 
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años atrás, en el año 2015 han visto finalmente la luz (queja 14/5456, queja 15/2512, queja 15/4377, queja 
15/4424, queja 15/4096, queja 15/4093, queja 15/4384, queja 15/4448 y queja 15/4565).

Como ejemplo, citamos el retraso que sufría la construcción del nuevo instituto de Educación Secundaria 
en Retamar-El Toyo, en Almería, reivindicación que se venía manteniendo desde que el curso 2007-2008 
se instalaran las primeras caracolas. Pasando por toda clase de vicisitudes desde entonces, incluyendo 
problemas con la concesión de la licencia de obras, en 2015 se anuncia la contratación de la obra para la 
construcción del nuevo centro, contando ya con el presupuesto para su licitación. (queja 15/5456)

O también el caso de un colegio en el municipio de Mairena del Aljarafe (Sevilla) cuyas obras se habían 
anunciado en el 2010. En esta ocasión, el alumnado se encontraba ubicado en las instalaciones de una 
guardería cedida por el Ayuntamiento donde se instalaron varias caracolas. Ha sido en 2015 cuando se 
ha retomado el asunto, y las obras han sido incluidas dentro del plan de inversiones educativas para el 
ejercicio 2016-2017 (queja 15/2207).

Comprobamos como en éstos y otros muchos supuestos el retraso de las obras de construcción de los 
nuevos edificios docentes se ha solventado con la instalación de aulas prefabricadas -las caracolas-, 
una solución que siendo óptima para resolver los problemas de escolarización inmediata, no pueden 
perpetuarse en el tiempo.

Según datos proporcionados por la Consejería de Educación, en el curso 2014-2015 existían 325 aulas 
prefabricadas repartidas por todo el suelo andaluz, y si bien dicha cifra en términos porcentuales no es un 
número muy elevada, lo que resulta criticable es su perpetuación en el tiempo.

Reconociendo el esfuerzo realizado en los últimos años teniendo en cuenta las limitaciones presupuestarias 
consecuencia de la necesaria contención del gasto público y la necesidad de priorizar determinadas medidas 
frente a otras, damos la bienvenida al anuncio de la Consejería de Educación en cuanto a que para el 
ejercicio de 2016 se van a destinar 10 millones de euros a equipamientos educativos y a la eliminación de 
este tipo de instalaciones. Ello, en concreto, supondrá la eliminación de 80 caracolas. 

Pero admitiendo que algo es mejor que nada, estas cifras resultan todavía insuficientes para acabar a corto 
o medio plazo con un recurso que en todos los casos suscita el comprensible rechazo de las familias. Resta 
todavía un número considerable de caracolas que seguirán acogiendo -sine die- a alumnos en condiciones 
que no son las más óptimas.

Los problemas de deficiencias de infraestructuras y mantenimiento de las instalaciones de los colegios e 
institutos en Andalucía se agravan ante la ausencia de coordinación entre la Administración educativa y 
los Ayuntamientos en torno a concretar la naturaleza de las intervenciones a ejecutar. Una problemática 
que se ha acentuado en la época de crisis económica, especialmente por la insuficiencia de recursos en 
las arcas municipales.

La legislación no deja lugar a dudas acerca de que la obligación de conservación y mantenimiento de 
las instalaciones escolares de Educación Infantil y Primaria corresponde a los ayuntamientos. Cuando 
los entes locales, por imposibilidad económica, no acometen pequeñas obras o reparaciones de escasa 
importancia, éstas terminan por ocasionar el deterioro general del centro docente, cuyas instalaciones se 
hacen acreedoras de una intervención general que eleva considerablemente el presupuesto necesario 
para acometerla.

Buen ejemplo de ello es la situación de un centro escolar ubicado en un municipio de Sevilla. En el edificio 
comenzaron a aparecer en 2008 diversas grietas en todas las instalaciones circundantes al edificio, lo que 
originó que a finales del mes de octubre de 2015, casi dos tercios de las mismas estaban clausuradas.

Ante la gravedad de la situación, personal de la Institución realizó una visita a las instalaciones del centro 
educativo pudiendo comprobar la veracidad de las denuncias. 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-del-retraso-para-construir-un-instituto-en-la-provincia-de-sevilla


Informe Anual DPA 2015 1.4 Educación · 129

Durante todos estos años, el colegio había sido visitado por personal técnico de la Administración 
Autonómica, así como por técnicos municipales, los que conocían en toda su amplitud y profundidad el 
lamentable estado del centro, y aunque de forma reiterada se venía mostrando la intención de realizar 
las intervenciones necesarias para subsanar los problemas de infraestructura que se iban produciendo 
y aquellas otras de carácter preventivo que evitaran el progresivo deterioro, dado que ni unas ni otras 
se habían materializado nunca, ello había desembocado en la necesidad de proceder a una intervención 
integral en todos los espacios afectados y, por lo tanto, a acometer unas obras de enorme envergadura.

En este contexto hemos conocido que a finales de 2015 habían sido licitadas las obras para subsanar los 
graves problemas de infraestructuras del colegio en cuestión. Albergamos la esperanza de que el resto 
de trámites necesarios se sucedan sin problemas y que en breve puedan dar comienzo las obras (queja 
15/4663).

1.4.2.4 Convivencia en los centros escolares
La convivencia pacífica en los colegios e institutos es un objetivo fundamental de todo el proceso 
educativo, y conlleva actitudes y comportamientos respetuosos, positivos y de consenso por parte de 
todos los sectores de la comunidad escolar. Su finalidad es la formación para una vida social adulta y la 
mejora del clima escolar.

El derecho a la educación se extiende a las buenas prácticas en los colegios, promoviendo la cultura de 
paz en todos los aspectos de la vida del menor y suscitando la búsqueda de medios para prevenir conflictos 
y resolver pacíficamente los que se produzcan en las aulas. 

Acorde con este planteamiento, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, establece un marco normativo con el fin de fomentar la convivencia como base fundamental 
para alcanzar el éxito del alumnado. Usa el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, 
así como en la prevención de 
conflictos y resolución pacífica de 
los mismos. Una norma que señala 
como principios inspiradores el 
reconocimiento del papel que 
corresponde a los padres, madres 
y tutores legales como primeros 
responsables de la educación de 
sus hijos; la educación para la 
prevención de la violencia de 
género; la equidad que garantice 
la igualdad de oportunidades 
para el pleno desarrollo de la 
personalidad; y la educación 
para la prevención de conflictos. 

Para potenciar la educación en 
valores y garantizar la debida protección y asistencia jurídica en los casos de maltrato escolar, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía cuenta con la Orden de 20 de junio de 2011, en la que se promueve la armonía en 
los centros docentes mediante planes de convivencias, empleando la mediación como medio en la resolución 
de conflictos y dándose por obligatorio la elaboración de protocolos de actuación e intervención ante 
situaciones de acoso escolar, maltrato infantil, situaciones de violencia de género en el ámbito educativo, 
o agresiones al profesorado así como al resto del personal de los centros docentes. 

La temática de las quejas no ha sufrido importantes variaciones respecto de ejercicios anteriores. El 
contenido de las reclamaciones recibidas en 2015 ha sido diverso y complejo. En la mayoría de los casos, se 
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